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os registradores de la propiedad
asumirán la gestión del Registro
Civil haciéndose cargo de la or-
ganización territorial, material y
tecnológica del mismo. El deba-
te se ha entablado en el seno de
diversos colectivos responsables
hasta la fecha del Registro Civil y
en aquellos otros que han de to-
mar el testigo, pero también ha
suscitado la inquietud entre la
sociedad civil debido, entre otros
factores, a lo que se considera la
privatización de esta responsabi-
lidad del Estado. Desde la pers-
pectiva de la gestión documen-
tal y de los archivos también sur-
ge algún desasosiego.

Tal vez sea precipitado susci-
tar algunas preocupaciones e in-
terrogantes con respecto al bi-
nomio documentos-Registro Ci-
vil y los cambios aprobados re-
cientemente sobre la gestión de
dicho Registro. En un principio, y
tan solo con lo esbozado en la
norma que establece que los re-

gistradores de la propiedad ten-
drán la llevanza del Registro Ci-
vil, se aprecia la defunción de
tres series documentales que
cuentan con más de un siglo de
existencia: los libros de naci-
mientos, matrimonios y defun-
ciones. A la par parece que se
asiste a la muerte de aquellos
tiempos en los que leyes, decre-
tos y demás disposiciones eran
tituladas con una referencia cla-
ra a la materia y funciones sobre
los asuntos que trataban y regu-
laban, por ejemplo: ley del Re-
gistro Civil, sin ir más lejos. Des-
de hace ya algún tiempo el Bo-
letín Oficial del Estado y los co-
rrespondientes de cada comuni-
dad autónoma publican disposi-
ciones cuyos títulos requerirían
un nomenclátor, y este es el caso
que nos ocupa: el abismal cam-
bio que se producirá con respec-
to al Registro Civil ha sido apro-
bado en un Real Decreto-Ley
8/2014, de 4 de julio, de apro-

bación de medidas urgentes
para el crecimiento, la competi-
tividad y la eficiencia, que es un
popurrí; sin entrar en el debate
político que ello ha conllevado,
lo cierto es que con respecto a
aspectos básicos sobre la ges-
tión de los documentos que el
Registro Civil ha producido, pro-
duce y producirá surgen algunos
tenebrosos interrogantes. 

Un breve análisis de la histo-
ria legislativa el Registro Civil
conlleva a la deducción de que
la preocupación por los docu-
mentos que dicha función ge-
nera ha estado presente reitera-
damente aunque de manera
confusa, aleatoria y no siempre
en el mismo sentido. 

Desde la Ley de 1870 la re-
ferencia a la documentación
del Registro es obvia en relación
a las tres tipologías básicas de
libros-registro que la función
obligaba. Pero, asimismo, las
normas presentan referencias
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más difusas sobre los expedien-
tes que en las oficinas del regis-
tro civil se generan (documen-
tación de aportan los ciudada-
nos, documentos gubernativos,
y un largo y complejo sistema
de documentos con variadas ti-
pologías pero propias de la ges-
tión del Registro Civil), todo ello
con unas características forma-
les, con una tipología docu-
mental determinada y con unas
características diplomáticas mal
conocidas y poco estudiadas. 

Sin lugar a dudas, son los li-
bros de registro los que desde el
principio aparecieron para dar
respuesta a las cuatro secciones
con las que el Registro Civil sur-
gió, denominadas; nacimientos,
matrimonios, defunciones e ins-
cripciones de ciudadanía, ejes
sobre los que pivotaba el siste-
ma registral civil; por lo tanto se
indicaba la necesaria duplicidad
de estos libros así como algunas
características formales: el re-
quisito de un índice alfabético
(arts. 5 y 7 de la Ley 1870) y la
determinación de los datos de
los asientos (expresados en los
correspondientes títulos: Título
II de los nacimientos, Título III de
los matrimonios, Título IV de las
defunciones y Título V de las
inscripciones de ciudadanía. Ca-
racterísticas de los libros, el ca-
rácter y datos de los asientos,
etc. Ley de 1870). Asimismo se
indicaban algunos aspectos so-
bre lo que se conoce como “los
expedientes” –solicitud para
efectuar el asiento registral y el
procedimiento que conlleva
(art. 16 Ley 1870)–. La perma-
nencia en el tiempo de las sec-
ciones –y sus libros– de naci-
mientos, matrimonios y defun-
ciones ha sido inmutable, y
otras secciones y actuaciones
han ido apareciendo –tutelas y
representaciones legales (Ley de
1957)– o desapareciendo –cria-
turas abortivas–. 

El Registro Civil ha estado
concebido como instrumento
para la constancia oficial de la
existencia, estado civil y condi-
ción de las personas (Ley de
1957), de manera que la nor-

malización de los libros de re-
gistro, así como la cautela con
respecto a los mismos, ha sido
una constante (art. 33 Ley de
1957) y parece que es un as-
pecto que quiere ser manteni-
do en función del control por
parte del Estado de los sistemas
de información y aplicaciones
que sirvan al Registro Civil, se-
gún se desprende del RDL (real
decreto ley). Este anhelo por la
normalización y un funciona-
miento semejante en todas las
oficinas no cabe duda que tuvo
su éxito y eficacia desde 1870.
La documentación existente en
todas las oficinas del registro ci-
vil da constancia de la sistema-

tización en la recogida de la in-
formación: en cómo han de ser
los asientos y sobre las caracte-
rísticas de los mismos (Preám-
bulo IV y arts. 34, 35, 36 y 37
de la Ley de 1957), en qué con-
siste la inscripción registral, qué
documentos han de ser presen-
tados (las inscripciones se prac-
ticarán en virtud de documento
auténtico o, en los casos seña-
lados en la Ley, por declaración
en la forma que ella prescribe,
art. 23. Ley de 1957; documen-
tos auténticos para practicar
inscripciones, art. 27 Ley de
2011), qué documentos son
generados, cuáles son los actos
de prueba, etc. 

Las oficinas del registro civil
siempre han mostrado una

compleja práctica documental
para poder desarrollar sus fun-
ciones: recibir y documentar de-
claraciones de conocimiento y
de voluntad en materias propias
de su competencia, así como
expedir certificaciones, recibir
por vía electrónica o presencial
solicitudes y formularios, así
como otros documentos que
sirvan de título para practicar un
asiento en el Registro Civil (art.
22.4 Ley de 2011). Unas ofici-
nas públicas que desde la Ley
de 1870 han realizado los trá-
mites encomendados y expedi-
do documentos bajo el precep-
to de la gratuidad (art. 26 Ley
de1870) y a lo cual no pretende

renunciar el RDL, pues esta dis-
posición entiende que uno de
los “principios esenciales del Re-
gistro Civil es el carácter gratui-
to de la prestación del servicio
público del mismo, tanto para
los ciudadanos como para las
administraciones públicas”. Sin
embargo, esta misma norma
pudiera generar ciertas dudas
ya que crea la Corporación de
derecho público a la que debe-
rán pertenecer los registradores
mercantiles cuyos aranceles
quedan afectos a la cobertura
de los gastos de funcionamien-
to. No obstante, el ministro de
Justicia ha manifestado que no
puede hablarse de privatización
puesto que los trámites que
ahora realizan los funcionarios
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judiciales del Registro Civil se-
guirán siendo gratuitos –naci-
miento y defunción– si bien a
otros se les pudiera aplicar tasas
o aranceles. Y estas argumenta-
ciones sobre la gratuidad o la
aplicación de un arancel a algu-
nas funciones inherentes al Re-
gistro Civil están relacionadas,
entre otras cuestiones, en fun-
ción de los gastos que genera la
producción de documentos, su
mantenimiento y su gestión. 

Si bien se entiende que los
elementos básicos de una ins-
cripción registral y la esencia
misma del Registro no variará,
sí presenciaremos la desapari-
ción de los libros de registro tal
como fueron diseñados en
1870 y tal como han permane-
cido hasta la actualidad, pues
tanto los cambios en el soporte,
el procedimiento de tramita-
ción, la existencia de un Regis-
tro centralizado –realmente
único– así como la nueva es-
tructura organizativa que deri-
ve de la gestión por parte de los
registradores, darán lugar a una
nueva serie o series de docu-
mentos, fruto, igualmente, de
la “uniformidad de los sistemas
y aplicaciones informáticas”
que prevé el RDL (Disposición
adicional vigesimotercera). 

Estos cambios afectarán a la
gestión documental y, desde
luego, a ello ya se ha acostum-
brado y adaptado cualquier sis-

tema y red de archivos, pero sur-
gen otros interrogantes, el pri-
mero de ellos con respecto a la
custodia y conservación de la
documentación centenaria. La
Ley de 1870 pergeñó medidas
en caso de pérdida o deterioro
de un libro (art. 11); el celo sobre
la custodia y seguridad de los li-
bros se reiteró posteriormente
(de forma que los libros no pue-
den sacarse de ellas –las oficinas
de registro– salvo peligro de des-
trucción, art. 31. Ley de 1957); y
este aspecto fue ampliado con
respecto a los documentos que
se presenten en las oficinas del
registro civil (“Los documentos
presentados en las oficinas del
registro civil y en los ayunta-
mientos se custodiarán y conser-
varán en los términos estableci-
dos por la normativa reguladora
de esta materia para las Admi-
nistraciones Públicas”. art. 27.4.
Ley de 2011). Por lo tanto, ¿cuá-
les serán los órganos que se res-
ponsabilicen de la custodia y
conservación de los documentos
que constituyen el Registro Ci-
vil?, ¿serán las actuales oficinas
o los registradores?

Estas cuestiones nos obligan
a reflexionar sobre otro asunto
vinculado con los documentos
del Registro Civil y también en
relación con una supuesta red
de archivos de esta función y
materia; así, pues, habría que
pensar sobre las transferencias

de los libros y expedientes, y
–una vez más– llama la atención
que ninguna norma mencione
ni tan siquiera esboce este im-
portante asunto sobre la trans-
ferencia de documentos y archi-
vos cuando se traspasan com-
petencias y funciones. Y llama
aún más la atención por el re-
troceso que ello supone con
respecto a normas anteriores,
ya que, por ejemplo, la Ley de
1870 tenía cuidado al respecto
y diseñaba un sistema de trans-
ferencias: “Cuando se cierre un
libro de los del registro munici-
pal y su duplicado por haberse
llenado todos los folios de cual-
quiera de ellos uno se archivará
en la secretaría y otro se remiti-
rá, dentro del término de ocho
días, al Tribunal del distrito co-
rrespondiente con el objeto de
que se archive en la Secretaría
respectiva” (art. 10). La Ley de
2011 ya supuso un cambio sus-
tancial de la organización y fun-
cionamiento del Registro Civil y
modificó la estructura y distri-
bución territorial de las oficinas
registrales pero no trata, en ab-
soluto, este aspecto de la trans-
ferencia y traspaso de docu-
mentos. Nada se indica al res-
pecto en las normas vigentes,
aunque bien claro se deja que
”la competencia para la llevan-
za del Registro Civil se atribuye
a los registradores que tengan a
su cargo las oficinas del registro
mercantil, en su condición de
funcionarios públicos y que a
partir de la entrada en vigor de
la Ley 20/2011, de 21 de julio,
el Registro Civil estará enco-
mendado a los registradores de
la propiedad y mercantiles que
en cada momento tengan a su
cargo las oficinas del registro
mercantil, por razón de su com-
petencia territorial. Dichas ofici-
nas se denominarán Oficinas
del Registro Civil y Mercantil”
(Disposición Adicional vigésima
del RDL). Por lo tanto, ¿existirá
una transferencia de documen-
tos de las oficinas actuales a las
oficinas del registro civil y mer-
cantil?, ¿se llevará a cabo una
transferencia de todos los libros
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y expedientes existentes en las
actuales oficinas, las cuales cus-
todian documentos desde
1871, o se transferirá solo lo
que sea imprescindible para
continuar la gestión? De mo-
mento, únicamente se conoce
que las funciones de los juzga-
dos y tribunales en materia de
Registro Civil permanecerán
–“la competencia para la prácti-
ca de los asientos, así como
para expedir certificaciones y,
en general, para las demás ac-
tuaciones a realizar en el Regis-
tro Civil–, hasta que las funcio-
nes en materia del Registro Civil
sean asumidas, de conformidad
con la Ley, por los registradores
de la propiedad y mercantiles
que en cada momento tengan a
su cargo las oficinas del registro
mercantil” (Disposición adicio-
nal vigesimocuarta RDL). 

Los registradores han pedi-
do una memoria económica
que clarifique las condiciones,
los costes y la viabilidad de la
nueva función, sobre todo por
lo que se refiere a la gestión y la
elaboración del sistema que lo
soporte, pero, indudablemen-
te, habría que considerar el pre-
supuesto necesario para el
mantenimiento y gestión del
archivo que a cada uno le pu-
diera corresponder. 

Otra cuestión importante e
inquietante a tener en cuenta
es aquella relativa al acceso y
consulta de los documentos
producidos o recibidos por una
Oficina del Registro Civil y que
son susceptibles de ser consul-
tados por los ciudadanos, las
administraciones públicas y, es-
pecialmente, por los investiga-
dores. Bien conocen los respon-
sables de los Registros Civiles –y
algunos archivos históricos pro-
vinciales que custodian docu-
mentación registral– el incre-
mento de la demanda de con-
sultas tanto de los libros de re-
gistro como de los expedientes;
de hecho este incremento se
reconocía en un Informe sobre
archivos, en función de las con-
sultas derivadas de los asuntos
relacionados con la Memoria

Histórica (Dirección de Comuni-
cación de la Vicepresidencia Pri-
mera del Gobierno, 5 de marzo
de 2008); y tal vez por ello la
Ley de 2011 alude a esta cir-
cunstancia: “Con carácter ex-
cepcional y con fines de investi-
gación familiar, histórica o cien-
tífica, se podrá autorizar el ac-
ceso a la información registral
en los términos que reglamen-
tariamente se establezcan”
(art. 80.4). ¿Serán los responsa-
ble de las nuevas oficinas del
registro civil y mercantil quienes
deban autorizar las consultas?,
¿serán los registradores los que
facilitarán los medios materia-
les para estas consultas?

Por último nos ha de preo-
cupar y sobrecoger el hecho de
que un elevado número de me-
tros lineales –¿se conocen los
kilómetros?– de libros de naci-
mientos, matrimonios y defun-
ciones forman parte del patri-
monio documental español (así
se pone, además, de manifiesto
en la Disposición transitoria
sexta de la ley de 2011: “Valor
histórico de los libros y docu-
mentos que obran en los archi-
vos del Registro Civil. Los libros
y documentos que a la fecha de
la entrada en vigor de esta ley
obren en los archivos del Regis-
tro civil se considerarán patri-
monio documental con valor
histórico en los términos previs-
tos en la Ley 16/1985, de 15 de
junio, del Patrimonio Histórico
Español, y por consiguiente, no

podrán ser destruidos”) y, por
lo tanto, se debería regular con
precisión en qué archivos van a
estar custodiados y, sobre todo,
adecuadamente conservados.
Sin entrar en las condiciones
actuales de conservación de es-
tos libros –sobre lo que mucho
se podría escribir– tal vez el fu-
turo pudiera ser aún mucho
peor, al quedar los libros –tal
vez– en el limbo de las oficinas
del registro en las sedes judicia-
les o ser transferidos a una ofi-
cina del registro civil y mercan-
til. En este último caso, y en es-
pera de cómo se estructure el
sistema organizativo por parte
del Colegio de Registradores, si
una oficina del registro civil y
mercantil deja de serlo y se ha
hecho cargo de la documenta-
ción –centenaria o no– ¿a dón-
de se envía?, ¿cuál es el archivo
receptor?. No es ciencia ficción
lo aquí expuesto; quizá las ad-
ministraciones públicas han su-
frido con demasiada frecuencia
estos vaivenes de documentos
–situación que conocen muy
bien los archiveros–, debido a
traspasos de competencias y
funciones, desaparición de lo
público para ser gestionado por
el ámbito privado, abandono
en lugares recónditos, etc. Y al
final el patrimonio documental
ha desaparecido por destruc-
ción, inacción o porque ha lle-
gado a formar parte de los acti-
vos del nuevo ente público, pri-
vado o a medio camino.�
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